
 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 

Para la Sesión Pública que celebra la Comisión 
Permanente de la Quincuagésimo Sexta Legislatura 
del Honorable Congreso Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Puebla. 
 

 

 

Jueves 25 de Mayo de 2006 
 
1. Lectura del Acta de la Sesión de Comisión Permanente celebrada el 

pasado jueves 18 de mayo del año en curso. 

 
2. Lectura del Extracto de los asuntos existentes en cartera. 

 
3. Lectura de los Ocursos presentados por los CC. Hugo Ramírez 

Hernández, Darney Delia Galicia Hernández, Johny Navarro 
Carpanta y Concepción Ríos López, por los que solicitan se les 
conceda la calidad de poblano.  

 
4. Lectura de la Iniciativa de Decreto presentada por la Dip. Claudia 

Hernández Medina, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional,  por el que se reforman la fracción 
II del artículo 37 y la fracción V del 61 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; y el primer 
párrafo del artículo 11 del Reglamento Interior del 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 
5. Lectura de la Iniciativa de Ley para la Protección de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de 
Puebla, presentada por la Dip. Nancy de la Sierra Arámburo, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. 
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6. Lectura de la Iniciativa de Decreto presentada por el Lic. Jesús 

Notario Díaz, Presidente Municipal de Tecamachalco, Pue., por 
el que se reforma y adiciona el artículo 24 de la Ley de 
Ingresos de dicho Municipio. 

 
7. Lectura del Punto de Acuerdo propuesto por la Comisión de 

Gobernación, Justicia y Puntos Constitucionales por el que se envía 
acuerdo al Ejecutivo del Estado y a los 217 Ayuntamientos 
de la Entidad para que en la medida de sus alcances, lleven 
a cabo ante los medios de comunicación, entrevistas, 
reportajes y demás acciones encaminadas a alertar a la 
sociedad de las llamadas que personas sin escrúpulos 
realizan para cometer actos fraudulentos. 

 
8. Asuntos Generales.                              
 
 
 
 
                                                                                                                             


